
 
 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA PROVISIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 3 DE MAYO 
DE 2024 

 
GRUPO DE PLAZAS 6. GRUPO B. NIVEL B1. 
TITULADO PRIMER CICLO LABORATORIO 

DEP. MAT. E INF. APL. INGENIERÍAS CIV. Y NAV.  
L040071. 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
MEDIANTE EL QUE SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LA VALORACIÓN 

DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO Y RELACIÓN PROVISIONAL DE 
APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 

 
Advertidos errores aritméticos en el Acuerdo de 28 de febrero de 2025 del Tribunal calificador 
Nº 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este Tribunal, en 
sesión de 8 de abril de 2025 procede a su corrección en el siguiente sentido: 

Primero.- Donde dice:  

APELLIDOS Y NOMBRE 1º 
EJERC. 

2º 
EJERC. 

OPOSICIÓN 
70% 

EXP. 
PROF. 

FORM
. 

CONCURS
O 30% 

PUNT. 
TOTAL 

ALVAREZ PEREZ, JUDIT 24,25 20,00 37,98 20,00 0,60 15,45 53,43 

CEBRIAN NUÑEZ, JESUS 26,00 28,00 47,60 8,40 10,00 13,80 61,40 
GARCIA-ROJO DUEÑAS, ANTONIO 
LUIS 21,00 21,00 36,75 20,00 1,50 16,13 52,88 

 

Debe decir: 

APELLIDOS Y NOMBRE 1º 
EJERC. 

2º 
EJERC. 

OPOSICIÓN 
70% 

EXP. 
PROF. 

FORM
. 

CONCURS
O 30% 

PUNT. 
TOTAL 

ALVAREZ PEREZ, JUDIT 24,25 20,00 37,98 20,00 0,60 20,60 58,53 

CEBRIAN NUÑEZ, JESUS 26,00 28,00 47,60 8,40 10,00 18,40 66,00 
GARCIA-ROJO DUEÑAS, ANTONIO 
LUIS 21,00 21,00 36,75 20,00 1,50 21,50 58,25 

 

Segundo.- Es válido y se conserva el acuerdo por el que se aprueba la relación provisional de 
aprobados del proceso selectivo. 

3) Aprobar provisionalmente en el proceso selectivo para la adjudicación de la plaza 
L040071 (Grupo de plazas 6) a D. Jesús Cebrián Núñez. 

 



 
Madrid, 9 de abril de 2025 
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Francisco Manuel Toribio Isidoro    Estela Jiménez Sánchez 
 


